
Exp. 2019-00165 
Demandante: EDGAR HUMBERTO RUIZ PEREZ    
Demandado: COLPENSIONES 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00165 informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en actuación anterior, se procede a 
efectuar la liquidación de costas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $600.000 

TOTAL LIQUIDACION $600.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

 IMPARTIR APROBACION a la liquidación presentada por Secretaría. 

 De no ser objetadas, procédase al ARCHIVO correspondiente. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2019-00165 
Demandante: EDGAR HUMBERTO RUIZ PEREZ    
Demandado: COLPENSIONES 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2019-00887 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: RAMIRO CASTRO MEJIA 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00887 
informando que por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y 
retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta Banco Popular, 
(archivo digital 13). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 
comunicación expedida por el Banco Popular, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 13) 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2020-00324 
Demandante: LAURA MARITZA RIOS BONILLA    
Demandado: BELEN ESPITIA SARMIENTO Y OTRA 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00324 informando que 
por Secretaría se envió oficio de levantamiento de medida cautelar y se 
encuentra respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Soacha Cundinamarca, (archivo digital 42). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 
comunicación expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Soacha Cundinamarca, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 42). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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EXP. 2020-00467 
DEMANDANTE: EDGAR EUDORO MARTINEZ CALLEJAS 
DEMANDADO: integrantes del CONSORCIO BATUTA 2020 

 

INFORME SECRETARIAL: A dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario Nº 2020-00467 informando 
que fue devuelto por el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., quien 
en providencia del 04 de noviembre de 2022 (archivo digital 6 carpeta 27), 
modificó el ordinal primero confirmó en lo demás en grado jurisdiccional de 
Consulta la sentencia proferida por este Despacho y dispuso devolver el 
expediente al juzgado de origen para lo pertinente. En consecuencia, se 
comunica que está pendiente para liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente este 
Despacho DISPONE: 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 36 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 04 de noviembre de 2022 
(archivo digital 6 carpeta 27). 

 
2. Por Secretaría PRACTICAR la liquidación de costas, mismas que estarán 

a cargo de la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 366 del C.G.P, aplicable por remisión legal del Art. 145 del CPT 
y SS. 

 
NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00153 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: SEGURIDAD INMEDIATA S.A.S. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00153 informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 09 de noviembre de 
2022, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $15.000 

TOTAL LIQUIDACION $15.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de QUINCE MIL PESOS ($15.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00153 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: SEGURIDAD INMEDIATA S.A.S. 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00311 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: DEL MEDITERRANEO RESTO- BAR S.A.S. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00311 informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 09 de noviembre de 
2022, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $36.000 

TOTAL LIQUIDACION $36.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($36.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00311 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: DEL MEDITERRANEO RESTO- BAR S.A.S. 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00561 
Demandante: MYRIAM CARMENZA SALAMANCA BARINAS 
Demandado: BOGOTA ARTE CONTEMPORANEO BAC S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: A once (11) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso Nº 2021-00561, informando que la 
actora allega poder (archivo digital 20). Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 2 del archivo digital 20, se 
encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en 
poder otorgado por MYRIAM CARMENZA SALAMANCA al doctor RAFAEL 
HUMBERTO GUTIERREZ GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
79.309.836 y tarjeta profesional N° 83.513 del C.S. de la J.  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor RAFAEL HUMBERTO 
GUTIERREZ GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
79.309.836 y tarjeta profesional N° 83.513 del C.S. de la J., como 
apoderado de la demandante MYRIAM CARMENZA SALAMANCA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido a folio 8 archivo digital 20. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00891 
Demandante: LUIS ALFREDO MORENO UMBACIA 
Demandado: FONCEP 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00891 informando 
que la sociedad demandada allega resolución por medio de la cual reconoce 
el pago, de acuerdo con la conciliación realizada el 22 de marzo de la presente 
anualidad (archivos 18 y 19). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
este Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la resolución por medio de la cual reconoce 
el pago presentada por la parte demandada FONCEP (archivos digitales 
18 y 19). 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00555 
Demandante: YOHN JAIRO PEREIRA FONSECA 
Demandado: SEGURIDAD ORIENTAL LTDA. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2022-00555 informando 
que la sociedad demandada allega constancia de pago, de acuerdo con la 
conciliación realizada el 1 de noviembre de la presente anualidad (archivo 14). 
Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
este Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la constancia de pago presentada por la 
parte demandada SEGURIDAD ORIENTAL LTDA (archivo digital 14). 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00578 
Demandante: NICK GUILLERMO TORRES CALDERON 
Demandado: ONG FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y AMBIENTAL FUNDESA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A dieciocho (18) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00578, 
informando que la apoderada de la parte actora allega credencial que acredita 
es miembro activo de consultorio jurídico de la Universidad Católica de 
Colombia (archivo digital 8 fl 4), Sírvase proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra solicitud de 
reconocimiento de personería, con fundamento en la credencial que acredita 
es miembro activo de consultorio jurídico de la Universidad Católica de 
Colombia de la estudiante GERALDINE BERMUDEZ MORENO, identificada 
con cedula de ciudadanía Nº 1.022.384.409 de Bogotá.  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la estudiante GERALDINE 
BERMUDEZ MORENO, identificada con cedula de ciudadanía Nº 
1.022.384.409 de Bogotá, miembro activo del consultorio jurídico de la 
Universidad Católica de Colombia, como apoderada del accionante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido a archivo 5 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00808 
Demandante: ALVARO RUEDA CELIS 
Demandado: LEONILDE RODRÍGUEZ DE BUITRAGO y DORA MARINA RODRÍGUEZ herederas determinadas 
de AMELIA FELICITAS RODRÍGUEZ 
 

 

INFORME SECRETARIAL: A dieciocho (12) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso Nº 2022-00808, informando 
que la actora solicita se reconozca personería conforme al poder allegado 
(archivo digital 5). Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a archivo digital 5, se encuentra 
solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en poder otorgado 
por ALVARO RUEDA CELIS a la doctora MARTHA YANETH GUTIERREZ 
ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 52.104.691 y tarjeta 
profesional N° 125.909 del C.S. de la J.  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora MARTHA YANETH 
GUTIERREZ ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 52.104.691 
y tarjeta profesional N° 125.909 del C.S. de la J., como apoderada del 
demandante ALVARO RUEDA CELIS, en los términos y para los efectos del 
poder conferido a folio 8 archivo digital 3. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00890 
Demandante: MARTHA CAROLINA RUNZA GONZALEZ 
Demandado: SETMACOM S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: A veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso Nº 2022-00890, informando 
que la actora allega poder (archivo digital 04). Sírvase proveer. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 2 del archivo digital 04, se 
encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en 
poder otorgado por MARTHA CAROLINA RUNZA GONZALEZ al doctor 
RAFAEL HUMBERTO GUTIERREZ GOMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 79.309.836 y tarjeta profesional N° 83.513 del C.S. de la J.  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor RAFAEL HUMBERTO 
GUTIERREZ GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
79.309.836 y tarjeta profesional N° 83.513 del C.S. de la J., como 
apoderado de la demandante MARTHA CAROLINA RUNZA GONZALEZ, en 
los términos y para los efectos del poder conferido a folio 2 archivo digital 
04. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de diciembre de 2022 
con fijación en el Estado No. 148 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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